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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19220 ORDEN de 17 de mayo de 1984 por la que pasa 
a denominarse «González Allende» el Instituto de 
Formación Profesional de Toro (Zamora).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del claustro 
de Profesores del Instituto de Formación Profesional de Toro 
(Zamora), en súplica de que el mencionado Centro su deno- 
miine «González Allende»;

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos 
Organos que han intervenido en el presente expediente,

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer que el Centro de 
referencia se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación 
Profesional «González Allende».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 17 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

19221 ORDEN de 25 de mayo de 1984 por la que se 
autoriza la implantación de la enseñanza de For
mación Profesional de primer grado, en la modali
dad «aprendizaje de tareas» y en diversas Ramas 
y profesiones, al Centro de Educación Especial 
«Los Pueyos», de Zaragoza.

limo. Sr : Examinado el expediente incoado por los titulares 
del Centro de Educación Especial «Los Pueyos», de Zaragoza, 
para que se le autorice la implantación de la enseñanza de 
Formación Profesional de primer grado en la modalidad de 
«aprendizaje de tareas» y en las Ramas y profesiones que se 
indican

Teniendo en cuenta que el Centro reúne las condiciones pre
cisas y está capacitado en cuanto a medios y Profesorado, 
conforme a lo dispuesto por Real Decreto 2030/1082, de 15 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado del 22) y Orden de 18 de 
(>( tuore de 1983 («Boletín Oficiald el Estado del 26), que regulan 
este nivel de enseñanza y que, en defecto del dictamen del 
e;ju:p. multinr.fesional de orientación que se prevé en dichas 
disposiciones, se acompañan informes favorables de la Coordina
ción, Unidan Técnica y propuesta de la Dirección Provincial que 
justifican su necesidad,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el establecimiento de 
la enseñanza de Formación Profesional de primer grado en el


